
 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos 
Digitales, se informa que los datos de carácter personal contenidos en el impreso serán incluidos en un fichero para su tratamiento por el 
Ayuntamiento de Doñinos de Salamanca, como titular responsable del mismo, con la finalidad de tramitar y gestionar la solicitudes objeto del 
impreso, se informa que puede ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación y cancelación ante el Ayuntamiento de Doñinos de 
Salamanca. 

 

A N E X O  I I  

 

M O D E L O  D E C L A R A C I Ó N  

 

 

 
Don/Doña _______________________________________ con domicilio en 

________________________________ de _____________________ y con el 

Documento Nacional de Identidad número ________________, declara bajo 

juramento o promesa a efectos de ser contratado como personal laboral de carácter 

temporal por parte del Ayuntamiento de Doñinos de Salamanca, al ser integrante 

de la Bolsa de Empleo de Monitor/a de ocio y tiempo libre del año 2023 

constituida a tal efecto: 

 
 no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo de 
funcionarios, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

 
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 

situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida en su Estado, en los términos anteriores el acceso al 
empleo público  

 
Doñinos de Salamanca, a _____ de ____________ de 2023 

 

 
 
 
 
 
 
 
 Fdo. _________________________________ 
 EL/LA DECLARANTE 
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